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RESUMEN

La violencia es un problema social que va en aumento en 
el Ecuador. Una de las medidas de protección ante este 
problema lo constituye la boleta de auxilio. En la ciudad 
de Tulcán existe un aumento de la violencia intrafamiliar y 
a la vez, no todos conocen el uso de la boleta de auxilio. 
En ocasiones se realiza un uso indebido de esta boleta. 
El objetivo de la investigación fue proponer acciones edu-
cativas para evitar el mal uso de la boleta de auxilio por 
parte de las víctimas de violencia en la ciudad de Tulcán. 
Se utilizó una metodología cuantitativa con un diseño 
no experimental de campo, enfocada en enfoques des-
criptivos y medios-bibliográficos. Se empleó la encuesta 
como técnica para recopilar datos. Se trabajó con una 
población de 50 personas. Se determinó que existe des-
conocimiento sobre el uso de las boletas de auxilio, falta 
de información sobre el proceder, lo que conlleva a un 
mal uso de las mismas. Las acciones propuestas buscan 
prevenir la violencia en los hogares, hacer un uso correc-
to de la boleta de auxilio, preparando a la población, y 
a los estudiantes universitarios, para que sean capaces 
de actuar ante este fenómeno social. Al enseñarles a los 
estudiantes sobre sus derechos, la problemática de la 
violencia familiar y las herramientas para prevenirla, las 

universidades contribuyen a construir una sociedad más 
justa y segura para todos.
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ABSTRACT

Violence is a social problem that is on the rise in Ecuador. 
One of the protection measures against this problem is 
the aid ticket. In the city of Tulcán there is an increase 
in domestic violence and at the same time, not everyo-
ne knows the use of the help ticket. Sometimes this ticket 
is misused. Keywords: protection order, violence, victim, 
aggressor. The objective of the research was to propose 
educational actions to prevent the misuse of the distress 
ticket by victims of violence in the city of Tulcán. A quan-
titative methodology with a non-experimental field design 
was used, focused on descriptive approaches and biblio-
graphic media. The survey was used as a technique to 
collect data. We worked with a population of 50 people. 
It was determined that there is a lack of knowledge about 
the use of the emergency tickets, lack of information about 
the procedure, which leads to their misuse. The proposed 
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actions seek to prevent violence in homes, make correct 
use of the aid ticket, preparing the population, and uni-
versity students, so that they are able to act in the face 
of this social phenomenon. By teaching students about 
their rights, the problem of family violence and the tools to 
prevent it, universities contribute to building a fairer and 
safer society for all.

Keywords:

 Students, Protection measure, Educational actions

INTRODUCCIÓN

La violencia, contra la mujer o cualquier miembro del 
núcleo familiar, es un término que engloba una serie de 
conductas abusivas y perjudiciales que se ejercen de 
manera física, psicológica, sexual o económica contra 
las mujeres y otros miembros del núcleo familiar. Puede 
manifestarse de diversas maneras, incluyendo golpes, 
agresiones verbales, amenazas, control coercitivo, abuso 
sexual, privación de libertad, intimidación, discriminación 
y cualquier otro comportamiento que cause daño físico, 
emocional o psicológico a la víctima. 

La desigualdad de género y el machismo en la sociedad 
contribuyen a perpetuar la violencia contra las mujeres. 
La falta de autonomía económica puede hacer que las 
mujeres dependan económicamente de sus agresores, lo 
que dificulta su capacidad para escapar de situaciones 
de violencia. (Villavicencio y Zúñiga, 2024)

Las Naciones Unidas no dejan de llevar las estadísticas 
sobre las estimaciones de violencia en el mundo, en es-
pecial contra la mujer. Destacan que la violencia contra la 
mujer es “todo acto de violencia de género que resulte, 
o pueda tener como resultado un daño físico, sexual o 
psicológico para la mujer, inclusive las amenazas de tales 
actos, la coacción o la privación arbitraria de libertad, tan-
to si se producen en la vida pública como en la privada”. 
(Organización Mundial de la Salud, 2021)

Esta actividad, ha sido ejecutada por años, existiendo una 
gran cantidad de mujeres que han sufrido los estragos de 
los diferentes tipos de violencias. Pero no solo las muje-
res, también miembros del núcleo familiar al encontrarse 
en situación de vulnerabilidad. Ante esta problemática 
los Estados se han visto obligados a adoptar medidas de 
protección para precautelar la seguridad de las víctimas 
en este tipo de casos, Ecuador no es la excepción.

La violencia intrafamiliar también es vivida por los estu-
diantes universitarios y sus familias. La educación legal 
puede empoderar a los estudiantes al enseñarles sobre 
sus derechos y los recursos disponibles para prevenir y 
combatir la violencia familiar. Al comprender las causas 

y consecuencias de la violencia familiar, los estudiantes 
podrán desarrollar estrategias para prevenirla y contribuir 
a su erradicación. (Rodas y Quezada, 2022)

Desde la vigencia del Código Orgánico Integral Penal 
(COIP) desde el 2014, se han tipificado delitos y con-
travenciones para estos casos (Asamblea Nacional del 
Ecuador, 2014). En el artículo 155: Violencia contra la mu-
jer o miembros del núcleo familiar: se considera violencia 
toda acción que consista en maltrato, físico, psicológico 
o sexual ejecutado por un miembro de la familia en contra 
de la mujer o demás integrantes del núcleo familiar1. 

También, en el artículo 159 y sus numerales, se tipifican 
los delitos como violencia física, psicológica y sexual. 
Además, que se establecen contravenciones, mani-
festando diversas actuaciones del sujeto activo que no 
están penadas más de treinta días, así como sanciones 
monetarias, trabajo comunitario y medidas de reparación 
integral.

El Ecuador al ser un país garantista de derechos, no po-
día pasar por alto el no buscar los mecanismos para el 
cumplimiento y reparación de estos derechos estable-
ciendo las medidas cautelares y de protección.  Como lo 
establece el mismo cuerpo normativo, estas tienen la fi-
nalidad de proteger los derechos de las víctimas y demás 
participantes en el proceso penal, garantizar la presencia 
de la persona proceso penal, el cumplimiento de la pena 
y la reparación integral, evitar que se destruya u obstacu-
lice la práctica de pruebas que desaparezcan elementos 
de convicción y garantizar la reparación integral a las víc-
timas. (Asamblea Nacional del Ecuador, 2014)

Respecto a las medidas de protección, en el artículo 
558, en el numeral 4, se manifiesta lo relacionado con la 
extensión de la boleta de auxilio a favor de la víctima o 
de miembros del núcleo familiar en el caso de violencia 
contra la mujer o miembros del núcleo familiar (Asamblea 
Nacional del Ecuador, 2014).

La violencia intrafamiliar en Ecuador ha aumentado, ge-
nerando altos costos sociales, económicos y personales. 
La boleta de auxilio es crucial para proteger a las víctimas 
y prevenir agresiones que pueden resultar en enfermeda-
des físicas, mentales e incluso la muerte. Facilita el acce-
so a la justicia para las víctimas de violencia doméstica. 
Es un mecanismo rápido y efectivo para obtener medidas 

1	  Se consideran miembros del núcleo familiar a la o al cónyuge, 
a la pareja en unión de hecho o unión libre, conviviente, ascendientes, 
descendientes, hermanas, hermanos, parientes hasta el segundo grado 
de afinidad y personas con las que se determine que el procesado o la 
procesada mantenga o haya mantenido vínculos familiares, íntimos, afec-
tivos, conyugales, de convivencia, noviazgo o de cohabitación. (Asam-
blea Nacional del Ecuador, 2014)
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de protección inmediatas que les permitan salir de una 
situación de riesgo. (Bolaños y Sánchez, 2023)

La boleta de auxilio es un documento emitido por auto-
ridades competentes que otorga protección inmediata 
a las víctimas de violencia doméstica, en situaciones de 
emergencia o riesgo de violencia. Este recurso legal per-
mite a la víctima solicitar ayuda urgente y activar la inter-
vención de las autoridades para garantizar su seguridad 
y bienestar.

En el contexto del proceso legal en Ecuador, el juez es-
pecializado en la materia supervisa el cumplimiento de 
estas medidas por parte tanto de la víctima, como del 
presunto agresor. Este seguimiento se lleva a cabo con 
el propósito de asegurar su efectividad, y puede contar 
con el respaldo y la colaboración de entidades como la 
Policía Nacional.

Sin embargo, a lo largo del tiempo se ha determinado que 
han existido varios casos donde la boleta de auxilio ha 
sido mal usada por las víctimas, con la única finalidad 
de causar daño al “supuesto agresor”. Las medidas de 
protección, si bien, van encaminadas a la protección de 
la víctima, no significa que la víctima puede hacer un uso 
abusivo o indebido de las mismas. Se han dado casos en 
los cuales, las presuntas víctimas abusan de una de las 
medidas de protección más comunes en el medio como 
lo es la boleta de auxilio. (Castillo y Ruiz, 2021)

El mal uso de esta boleta puede tener consecuencias ne-
gativas tanto para las personas que la solicitan de ma-
nera fraudulenta, como para aquellas que realmente ne-
cesitan protección y se ven afectadas por la saturación 
del sistema. En este sentido, es fundamental que tanto 
el Estado como las autoridades competentes realicen 
un seguimiento adecuado del cumplimiento de las me-
didas de protección otorgadas, con el fin de garantizar 
su efectividad y evitar posibles abusos o manipulaciones. 
Además, es necesario brindar una adecuada orientación 
y apoyo a las víctimas para que comprendan la importan-
cia de utilizar estas medidas de manera responsable y en 
beneficio de su seguridad y bienestar.

En la ciudad de Tulcán, se ha observado un preocupante 
incremento en el mal uso de la boleta de auxilio por par-
te de las víctimas de violencia, lo que plantea desafíos 
significativos para la efectividad del sistema judicial y la 
protección de los derechos de las personas en situación 
de vulnerabilidad. El análisis jurídico del mal uso de la 
boleta de auxilio es esencial para asegurar que este re-
curso legal se emplee de manera efectiva y justa, pues 
permite identificar patrones de abuso y desarrollar estra-
tegias preventivas para evitar la manipulación indebida 
de este instrumento. Se fortalece así la confianza en 

las instituciones encargadas de proteger a las víctimas 
y promoviendo un ambiente de justicia y equidad en la 
comunidad.

La universidad actual, debe invertir en investigación 
de calidad, tanto básica como aplicada, es fundamen-
tal para generar nuevos conocimientos, y soluciones a 
problemas sociales. La atención a los más desfavoreci-
dos, la búsqueda de la igualdad, y la sostenibilidad, son 
áreas que enriquecen la investigación y le dan un sentido 
práctico. Las universidades deben ser protagonistas en 
la construcción del modelo de investigación pública, no 
solo como centros de generación de conocimiento, sino 
también como agentes de cambio social.  Es importante 
incentivar la investigación que tenga un impacto social 
tangible, creando programas y recursos específicos para 
la investigación aplicada. (Vallespín, 2022)

Por ello se establece como objetivo principal proponer 
acciones educativas para evitar el mal uso de la bole-
ta de auxilio por parte de las víctimas de violencia en la 
ciudad de Tulcán. El proceso educativo se llevará a cabo 
por estudiantes de Derecho, de la Universidad Regional 
Autónoma de los Andes (Uniandes), Sede Tulcán, al pre-
tender que los estudiantes universitarios sean los princi-
pales entes transformadores de la sociedad.  

MATERIALES Y MÉTODOS 

El estudio, con un enfoque cuantitativo, adoptó un diseño 
no experimental de campo, al ser descriptivo, enfocado 
en analizar las ideas expresadas para obtener una com-
prensión detallada del contenido recopilado. Se utilizaron 
los enfoques de alcance descriptivo e investigación de 
medios bibliográficos. Los métodos de investigación in-
cluyeron un proceso riguroso y lógico, como el método 
inductivo y analítico-sintético. Respecto a las técnicas, se 
empleó una encuesta con 10 interrogantes para recopi-
lar información y confirmar la problemática planteada, así 
como la necesidad de su resolución. La población objeto 
de estudio estuvo compuesta por 50 individuos residen-
tes en la ciudad de Tulcán, ubicada en el cantón Tulcán, 
de la provincia del Carchi, que accedieron a formar parte 
del estudio.

RESULTADOS-DISCUSIÓN 

Para iniciar el estudio fue necesario estar al tanto sobre el 
nivel de conocimiento de la población encuestada, sobre 
la presencia de violencia intrafamiliar, y el uso de las bo-
letas de auxilio. A partir de los resultados establecer las 
medidas educativas.

 En la ciudad de Tulcán, los 50 individuos encuestados 
manifiestan sus conocimientos, percepciones sobre la 
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violencia en la ciudad y el uso de la boleta de auxilio. En la Figura 1 se muestran los resultados de cada interrogante. 
Seguidamente se realiza un análisis por interrogante.

En cuanto a la interrogante 1, el 98% de los encuestados manifestaron que en la ciudad de Tulcán existe gran cantidad 
de casos de violencia contra la mujer y miembros del núcleo familiar, y solo el 2% manifestó que no han estado fami-
liarizados con casos de esta índole. Es preocupante constatar que la violencia de género, especialmente la violencia 
ejercida contra las mujeres, ha experimentado un aumento significativo en los últimos años. Por otro lado, existe un 
mayor reconocimiento de la población de este problema social. Según la encuesta nacional sobre relaciones familiares 
y violencia de género contra las mujeres elaborada por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INEC), en el año 
2019 el porcentaje de casos de violencia total en Ecuador superó el 64,9%. Lamentablemente, estos números han ido 
en aumento. (Vélez, 2022)

Los resultados son inquietantes, teniendo en cuenta la familiarización del concepto de boleta de auxilio y el gran por-
centaje de casos de violencia que se conocen (Interrogante 2), solo el 70% lo reconoce como medida de protección 
en los casos de violencia. Sin embargo, el resto desconoce lo que significa. La boleta de auxilio es un mecanismo 
efectivo de acceso a la justicia para las mujeres, materializando sus derechos derivados de la justicia. A menudo, las 
mujeres recurren a la boleta de auxilio como su principal forma de protección en casos de violencia, en lugar de acudir 
a tribunales u otros procesos judiciales más formales. (Sánchez, 2023)

Fig 1: Distribución porcentual de las respuestas a las interrogantes de la encuesta
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1.    ¿Usted considera que en la ciudad de Tulcán existe gran
cantidad de casos de violencia contra la mujer  y miembros del

núcleo famil iar?

2.    ¿Estás famil iari zado con el concepto de boleta de auxilio
como medida de protección en casos de violencia?

3.    ¿Usted considera que la normativa ecuatoriana es
totalmente clara respecto al uso de la boleta de auxi lio?

4.  ¿Consideras que existe suficiente información y  orientación
para las víctimas sobre el uso adecuado de la boleta de auxilio?

5.    ¿Ha presenciado o conoces casos en los que se haya
utilizado la boleta de auxilio de manera fraudulenta?

6.    ¿Cree que el seguimiento del cumplimiento de las medidas
de protección por parte de las autoridades judiciales es

suficiente para prevenir el abuso de la boleta de auxilio?

7.    ¿El  mal uso de la boleta de auxil io puede darse por factores
psicológicos o personales de la víctima?

8.    ¿Consideras que el mal uso de la boleta de auxilio por parte
de algunas víctimas afecta la credibilidad del si stema judicial en

la protección contra la violencia?

9.    Considera que dentro de la normat iva penal  del Ecuador
(Código Orgánico Integral Penal) debería tipificarse el mal uso

de la boleta de auxilio como contravención?

10. ¿Es fundamental implementar  una pena pecuniaria
dependiendo el caso para aquellas presuntas víctimas que

hagan mal uso de la boleta de auxilio?

Porcentaje

Sí No

Fuente: Elaboración propia
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En la interrogante 3, el 90 % manifiesta que la norma-
tiva ecuatoriana no es totalmente clara respecto al uso 
de la boleta de auxilio, no tienen conocimiento sobre la 
función de esta medida protección, por no entender la 
información proporcionada por la normativa ecuatoriana, 
así como su uso, y aquellos informados solo tienen un 
concepto básico. Solo el 10% señala que lo manifestado 
en la normativa, es suficiente para su entendimiento. 

La información y orientación para las víctimas sobre el 
uso adecuado de la boleta de auxilio (Interrogante 4) 
para el 94% de los encuestados no es suficiente, y se 
necesita una mayor apertura de conocimiento para su 
mejor manejo, idea que en parte es compartida por el 6% 
que manifiestan que, aunque existe la información, no es 
suficiente. 

En la quinta interrogante de la encuesta, el 94% de los 
encuestados determinan que han presenciado o tener 
conocimiento del uso de esta medida de protección de 
forma fraudulenta. En cambio, el 6% restante menciona 
que no ha presenciado el hecho. Sin embargo, la falta de 
información no solo afecta a las víctimas, ya que también 
el desconocimiento también afecta a los presuntos agre-
sores que son acusados con falsedad, haciéndolos caer 
en incumplimiento, y por ello, sean privados de libertad. 
El mal uso de boletas de auxilio puede vulnerar el dere-
cho a la libertad de la persona procesada, afectando su 
integridad personal y moral al no contar con mecanismos 
para comprobar dicho uso inadecuado, lo que podría re-
sultar en la privación de libertad sin oportunidad de de-
fensa. (Portilla et al., 2023)

Existe un porcentaje de opiniones divididas en el sexto 
cuestionamiento, dado que el 50% han manifestado que 
sí, el seguimiento del cumplimiento de las medidas de 
protección por parte de las autoridades judiciales es su-
ficiente para prevenir el abuso de la boleta de auxilio. 
Mientras que el otro 50%, manifiesta que a pesar del se-
guimiento aún se da un mal uso de la boleta de auxilio. 
La emisión de la boleta de auxilio es fundamental para las 
sobrevivientes de violencia, ya que le brinda un respiro 
momentáneo a la violación de sus derechos y las acerca 
al sistema de justicia. Sin embargo, el problema radica en 
el actuar policial, que deslegitima la idea de que la boleta 
sea una forma adecuada de protección. Aunque alerta a 
la policía, esta entidad debe velar por el adecuado desa-
rrollo y cumplimiento de la víctima. Es fundamental para 
las mujeres que se emita la boleta de auxilio, pero des-
de las partes del proceso, como jueces, funcionarios de 
primera acogida, policías, abogados y/o testigos, surge 
la pregunta de cuán importante es la boleta para ellos. 
La respuesta a esta pregunta marcará la diferencia en el 
acceso efectivo a la justicia. La boleta se convierte en la 

instancia máxima del proceso y representa el derecho a 
la integridad de la víctima simplemente por su emisión. 
(Sánchez, 2023)

El 84% de encuestados en la séptima interrogante, están 
de acuerdo con que el mal uso de la boleta de auxilio 
puede darse por factores psicológicos o personales de 
la presunta víctima, esto con la intención de perjudicar 
al presunto agresor. Es evidente que la violencia en esta 
categoría y de cualquier tipo, provoca secuelas psicoló-
gicas a las víctimas que, en ocasiones por la falta de res-
puesta inmediata por autoridades, solicitan la boleta de 
auxilio para privar de la libertad a agresores, que en algu-
nas ocasiones son injustas. Solo el 16% manifestó que no 
depende de estos factores.

Dentro de este interrogatorio, en el octavo punto, se ge-
nera una afectación a la credibilidad del sistema judicial 
en la protección contra la violencia por el mal uso de la 
boleta, hubo casi un punto de similitud de todas las res-
puestas, dado que depende de la perspectiva que se 
aborde. Por parte del 46% que respondieron de forma 
afirmativa que la víctima tiene respaldo y protección de 
derecho. Por otro lado, el 54% manifestaron que no, ya 
que el mal uso por parte de la víctima puede afectar a la 
persona acusada.

La novena cuestión, plantea que dentro de la normativa 
penal del Ecuador (Código Orgánico Integral Penal) de-
bería tipificarse el mal uso de la boleta de auxilio como 
contravención, lo que es apoyado por el 78%, ya que esta 
conducta no es ética ni moral, puede provocar acciones 
que afecten de forma injustificada al presunto agresor, si 
no hay la razón suficiente para la privación de libertad, y 
el acercamiento es provocado por la víctima.

El 90% de los encuestados en la décima interrogante, de-
termina que si es necesario que se establezca una pena 
pecuniaria para las víctimas que hagan mal uso de las 
boletas de auxilio, y de esa manera evitar actuales teme-
rarios o maliciosos que afecten el debido uso y desvíen el 
verdadero objetivo de la media de protección. Solo el 10% 
manifestaron que no es necesario la sanción. Es esen-
cial tener sistemas de investigación sólidos, capacitación 
adecuada para los funcionarios y sanciones para quienes 
presenten denuncias falsas. La lucha contra la violencia 
intrafamiliar requiere un enfoque sensible y responsable, 
y el sistema de boleta de auxilio debe ser utilizado con 
ética y responsabilidad. (Fernández, 2018)

A tenor de las respuestas recibidas, se ha podido deter-
minar que la situación de violencia contra la mujer y el nú-
cleo familiar, es un problema a gran escala que debe ser 
atendido de primera mano y de manera urgente. El mal 
uso de la boleta de auxilio por parte de las víctimas de 
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violencia es una problemática importante por varias razo-
nes. En primer lugar, este fenómeno afecta directamente 
la efectividad de las medidas de protección destinadas 
a las víctimas de violencia, ya que desvirtúa el propósi-
to original de la boleta de auxilio, que es proporcionar 
protección inmediata en situaciones de riesgo. Cuando 
las boletas de auxilio se utilizan de manera indebida, se 
desvían recursos y atención que podrían dirigirse a casos 
genuinos de violencia, poniendo en riesgo la seguridad 
y bienestar de las víctimas reales. Es fundamental que 
las autoridades competentes, incluidos los jueces espe-
cializados en la materia, cuenten con los recursos y la 
capacitación necesarios para identificar los casos legíti-
mos de violencia y proporcionar el apoyo adecuado a las 
víctimas, al mismo tiempo que protegen los derechos de 
los presuntos agresores.

Es necesario que la normativa ecuatoriana sea clara y 
precisa en lo que respecta al uso de la boleta de auxi-
lio para garantizar la protección efectiva de las víctimas 
de violencia. Es cierto que hasta el momento el COIP 
(Código Orgánico Integral Penal) no cuenta con un pro-
cedimiento específico para establecer claramente el se-
guimiento de las medidas de protección otorgadas o la 
caducidad de la boleta de auxilio. Esta falta de claridad 
puede generar una pérdida de confianza tanto por parte 
de la víctima como del agresor. Es importante tener en 
cuenta que, en el contexto familiar, muchas veces pue-
den darse circunstancias que propicien la cercanía entre 
la víctima y el agresor. Por tanto, es fundamental contar 
con un procedimiento que establezca de manera precisa 
el seguimiento de las medidas de protección y la cadu-
cidad de la boleta de auxilio, con el fin de evitar posibles 
situaciones de riesgo y garantizar la seguridad de la víc-
tima. (González, 2023) 

Imponer una sanción ante el mal uso de la boleta de auxi-
lio en perjuicio de los presuntos agresores es fundamental 
por varias razones importantes. En primer lugar, garantiza 
la protección de los derechos de los presuntos agresores, 
quienes también tienen derecho a un trato justo y equitati-
vo dentro del sistema de justicia. Además, actúa como un 
elemento disuasorio efectivo contra posibles abusos, al 
establecer consecuencias claras y proporcionadas para 
aquellos que intenten utilizar la boleta de auxilio de ma-
nera fraudulenta o maliciosa. Esto promueve un uso ade-
cuado y ético de este recurso, contribuyendo a prevenir 
situaciones de injusticia y desequilibrio en el tratamiento 
de casos de violencia doméstica o de género. Por último, 
la imposición de una sanción equitativa promueve la justi-
cia y fortalece la confianza en el sistema legal, aseguran-
do que se haga justicia tanto para las presuntas víctimas 
como para los presuntos agresores.

Por lo tanto, se proponen acciones educativas para la 
prevención de la violencia intrafamiliar y el mal uso de las 
boletas de auxilio en Tulcán. El propósito de las acciones 
es sensibilizar y educar a la población de Tulcán, espe-
cialmente a los estudiantes universitarios, sobre la violen-
cia intrafamiliar, la importancia de las boletas de auxilio y 
la responsabilidad que conlleva su uso.

El público objetivo, es la población general de la ciudad 
de Tulcán, haciendo énfasis en las mujeres, adolescentes 
y niñas, así como adultos mayores. Hacia los estudiantes 
universitarios de la Uniandes, Sede Tulcán, irá dirigidas 
también estas acciones 

Utilizar el talento y la formación de los estudiantes de 
Derecho para liderar las acciones y promover la educa-
ción legal. A su vez, conectar con expertos en violencia 
familiar, abogados, psicólogos y otros profesionales para 
brindar apoyo técnico a las actividades. Utilizar las insta-
laciones y recursos de la Universidad de los Andes para 
desarrollar las actividades que sean posibles. La prepa-
ración de los futuros juristas en cuanto a las normativas 
jurídicas vigentes, los vacíos de conocimientos y las au-
sencias de respaldo legal para los temas de violencia y 
uso de las boletas de auxilio, los comprometerá a supe-
rarse y buscar alternativas que apoyen a las víctimas.

Los estudiantes de Derecho de la Uniandes, llevarán a 
cabo talleres informativos en diferentes puntos de la ciu-
dad (centros comunitarios, colegios, entre otros). Los 
principales temas a tratar se encuentran los tipos de vio-
lencia intrafamiliar, señales de alerta, derechos de las víc-
timas, recursos disponibles (boleta de auxilio, líneas de 
ayuda, entre otros) y la responsabilidad legal del mal uso 
de la boleta de auxilio. Los estudiantes universitarios en 
la Universidad de los Andes, recibirán charlas educati-
vas sobre conceptos de violencia intrafamiliar, protocolo 
de atención a víctimas, el papel de los estudiantes como 
agentes de cambio, responsabilidad legal e impacto so-
cial del mal uso de la boleta de auxilio.

Vital para la divulgación serán los materiales informativos: 
Folletos, posters, videos informativos, para difundir en di-
ferentes puntos de la ciudad (universidad, centros comer-
ciales, mercados). La utilización de plataformas digitales 
para compartir información sobre la violencia familiar, las 
boletas de auxilio y recursos de ayuda.

En las comunidades, el apoyo de organizaciones cultura-
les permitirá abordar escenarios de violencia intrafamiliar: 
Simulaciones de diferentes tipos de violencia intrafamiliar 
(física, verbal, psicológica, etc.) para que los participan-
tes comprendan las diferentes manifestaciones y conse-
cuencias. Desarrollar juegos de rol donde se asignan ro-
les como víctima, agresor, familiar, autoridad, entre otros, 



298  | 

            CONRADO | Revista pedagógica de la Universidad de Cienfuegos | ISSN: 1990-8644

Volumen 20 | S1 | Octubre | 2024

para que los participantes experimenten las diferentes 
perspectivas y emociones en situaciones de violencia. 
Simulaciones que ilustren los procesos y procedimientos 
para obtener una boleta de auxilio y las consecuencias 
de su uso inadecuado.

En cuanto a las actividades prácticas, otro paso es ofre-
cer a mujeres y adolescentes talleres de defensa perso-
nal para fortalecer su seguridad. Fomentar la creación 
de grupos de apoyo para víctimas de violencia familiar 
en Tulcán, con apoyo de profesionales y voluntarios. 
Organizar eventos artísticos y culturales que promuevan 
la reflexión sobre la violencia intrafamiliar y la importancia 
de la igualdad.

Las alianzas con las instituciones son fundamentales. 
Colaborar con instituciones locales como el Ministerio de 
Inclusión Económica y Social (MIES), la Fiscalía General 
del Estado, el Consejo Cantonal para la Protección de 
Derechos, etc. La participación de los estudiantes de 
Derecho en programas de voluntariado en organizacio-
nes que trabajan con víctimas de violencia familiar.

Se aplicarán encuestas antes y después de las activi-
dades para evaluar el conocimiento y la concientización 
sobre la violencia intrafamiliar y el uso responsable de la 
boleta de auxilio. 

Las acciones educativas tienen el potencial de generar 
un cambio positivo en la sociedad de Tulcán, sensibilizan-
do a la población sobre la gravedad de la violencia fami-
liar. Las campañas de concientización y las actividades 
prácticas pueden ayudar a prevenir la violencia intrafami-
liar al promover la comunicación, el respeto y la igualdad. 
Se busca educar sobre el uso adecuado de la boleta de 
auxilio, evitando su manipulación y garantizando que sea 
utilizada solo para su propósito real. 

Es fundamental promover la igualdad de género, edu-
car sobre el respeto y la no violencia, así como fortale-
cer los mecanismos de protección y acceso a la justicia 
para las víctimas. Solo así se avanza hacia una sociedad 
más segura y libre de violencia de género (Vélez, 2022). 
Al enseñarles a los estudiantes sobre sus derechos, la 
problemática de la violencia familiar y las herramientas 
para prevenirla, las universidades contribuyen a construir 
una sociedad más justa y segura para todos. (Rodas y 
Quezada, 2022)

CONCLUSIONES

La problemática de la violencia y el mal uso de la bo-
leta de auxilio por parte de las víctimas de violencia en 
la ciudad de Tulcán se evidencia como un desafío signi-
ficativo para la efectividad del sistema judicial y la pro-
tección de los derechos de las personas en situación de 

vulnerabilidad. A pesar de ser un recurso legal diseña-
do para brindar protección inmediata en situaciones de 
emergencia o riesgo de violencia, el empleo indebido de 
la boleta de auxilio puede generar consecuencias adver-
sas, incluyendo la desviación de recursos judiciales y la 
vulneración de los derechos de las víctimas legítimas. 

Las universidades pueden crear centros de atención in-
tegral para las víctimas de violencia familiar, brindando 
apoyo legal, psicológico y social. Es fundamental contar 
con un procedimiento que establezca de manera precisa 
el seguimiento de las medidas de protección y la cadu-
cidad de la boleta de auxilio, con el fin de evitar posi-
bles situaciones de riesgo y garantizar la seguridad de 
la víctima.

Las acciones educativas propuestas, pretenden educar 
a la población, para prevenir la violencia y el mal uso de 
las boletas de auxilio. El apoyo de manera diferenciada 
a los estudiantes de la Uniandes, es una fortaleza para 
crearles herramientas en caso de violencia intrafamiliar 
en sus hogares. La preparación de los estudiantes de de-
recho los hace más competentes y resilientes para incidir 
en los problemas actuales de la sociedad ecuatoriana, en 
especial en Tulcán.
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